
NÚMERO 254* Jueves 8 de Mayo AÑO DE 1890.

íe

jn 
al 
ro
6- 
3r 
y 

5S 
)- 
)r
i-

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA.

Las leyes obligarán en la Península, islas Baleares y Canarias, á los 20 días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la 
ley en la Gaceta oficial.

(Artículo !.• del Código civil).

SE SUSCRIBE
EN LA SECRETAlíi.A DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Y EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICENCIA.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por 1 mes. .
Por 3 meses.
Por 6 meses.
Por 1 año .

2 pesetas.
5,50 „
10,50 „
20,50 „

Por 1 mes................. 2,50 pesetas
Por 3 meses.............. 7 „
Por 6 meses.............. 12,50
Por 1 año..................... 24 ,

Número suelto, 0,25 pesetas.—Anuncios, 0,25 pesetas línea.

PARTE OFICIAL

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (O. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Ministerio <le Hacienda

REGLAMENTO PROVISIONAL

PARA EL PROCEDIMIENTO EN LAS RECLA

MACIONES ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS, 

DICTADO EN CUMPLIMIENTO DE LA 

LEY DE 19 DE OCTUBRE

DE 1889

( Continuación.)
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CAPÍTULO VI

Del procedimiento eti los expedientes 
que se tramitan en primera y segun

da instancia ó en única instancia 
ante la Administrccción 

Central.
Art. 107. Cuando por disposicio

nes especiales corresponda á los Cen
tros directivos ó al Ministerio conocer 
en primera ó única instancia de deter
minados expedientes, los interesados 
presentarán en los respectivos regis
tros las instancias y demás documentos 
que estimen necesarios, los cuales, una 
vez anotados y extractados en la forma 
y plazos determinados en las disposicio
nes de la Sección segunda del cap. II, 
se despacharán por el Negociado ó Sec
ción correspondiente en el plazo seña
lado en el art. 37, proponiendo de una 
vez el trámite ó trámites que corres
pondan.

Acordados éstos por el Director res
pectivo ó por el Subsecretario y trans
curridos los plazos reglamentarios se
ñalados en la referida Sección segun
da del cap. II, y unidos los documen
tos ó informes al expediente, se pro
pondrá resolución por el Negociado, 
dentro de los quince días siguientes y 
en un término igual por la Sección, 
cuando le corresponda.

Si hubiesen de pedirse informes á 
los Centro consultivos de la Adminis
tración Central, se acordará por el Di
rector ó Subsecretario dentro de un 
plazo de ocho días, teniéndose presen
te lo dispuesto en los dos últimos pá
rrafos del art. 96.

Transcurridos los plazos fijados para 
la sustanciación de dichos trámites y 
sus prórrogas, el Negociado ó la Sec
ción dará cuenta del resultado de los 
mismos dentro de un plazo igual al se
ñalado en el artículo anterior.

En casos extraordinarios ó de ur
gencia podrán suplirse los informes á 
que se refieren los dos párrafos ante
riores, cuando no sea el Consejo de 
Estado ó sus Secciones los que tengan 
que informar, con el de la Juntado Je
fes en la forma determinada en los ar
tículos 98 y 99.

Emitidos los informes que se consi
deren necesarios, el Director general ó 
el Ministro, en su caso, dictarán den
tro de un plazo de quince días la reso
lución que estimen procedente.

En los casos en que las resoluciones 
de los Directores necesiten la confir
mación del Ministro para ser ejecuti
vos, deberán aquellos elevar los expe
dientes al Ministerio, dentro del plazo 
de ocho días contados desde que dicten 
el fallo objeto de la consulta.

Art. 108. Cuando fuere el Minis
tro el que resuelva en primera y úni
ca instancia, sus acuerdos causarán es
tado y terminarán la vía gubernativa. 

pudiendo ser impugnados enlaconfcen- 
cioso-administrativa, si procediera.

Art. 109. Cuando sea un Director 
general el que dicte la resolución defi
nitiva en primera instancia, podrá ser 
apelada ésta ante el Ministerio dentro 
de los plazos y en la forma determina
da en el cap. 5.”, sustanciándose con
forme á sus disposiciones, sin otra va
riación que la de ser aplicables á los 
Directores generales lo que en aquéllas 
se dispone acerca de los Delegados de 
Hacienda.

El acuerdo definitivo que dicte el 
Ministro en esta segunda instancia, 
causará estado en los mismos términos 
que quedan fijados en el artículo ante
rior para las resoluciones dictadas en 
los procedimientos que se sigan en úni
ca instancia ante el Ministerio.

CAPÍTULO VII

De las cíiestiones incidentales

Art. lio. Se considerarán inciden
tales todas las cuestiones que se susci
ten durante la tramitación de los expe
dientes en cualquiera de sus instancias 
y que se refieran á la personalidad dé
los reclamantes, á la forma de presen
tar las reclamaciones, á los plazos para 
deducirlas y entablar los recursos esta
blecidos, á la negativa ó demora en 
dar curso á los mismos, á la admisión 
do pruebas y, en general, todas las re
lacionadas con el asunto principal que 
se ventile ó con la validez del procedi
miento.

Art. 111. Los Jefes de las oficinas 
que conozcan de los expedientes, repe
lerán de plano los incidentes que no se 
hallen en ninguno délos casos señalados 
en el artículo anterior. Contra sus 
acuerdos sólo procederá el recurso de 
reposición ó reforma ante el mismo 
Jefe que haya dictado la providencia, 
deducido dentro de los 5 días siguientes 

á la notificación del acuerdo denegato
rio. La notificación deberá hacerse al 
día siguiente de dictado el acuerdo, el 
cual deberá ser confirmado ó reforma
do dentro de otro plazo de cinco días.

Si el segundo fallo fuera confirmato
rio del primero, sólo podrá suscitarse 
la cuestión en la segunda instancia, 8Í_ 
la hubiere, al ocuparse del fondo del 
asunto que motive la apelación y, en 
todo caso, promoviendo el recurso de 
queja correspondiente.

Art. 112. Cuando la cuestión que 
se suscite por los interesados en el ex
pediente sea pertinente, conforme á lo 
determinado en el art. 110, se tendrá 
por provocado el incidente y se trami
tará con sujeción á lo determinado en 
los artículos siguientes, si no tuviera 
señalada una tramitación especial.

Art. 113. Suscitado incidente so
bre una cuestión que exija resolución 
previa para seguir la cuestión princi
pal, objeto de una reclamación ó que 
por su índole pueda embarazar la mar
cha de ésta ó producir nulidad del 
procedimiento, el Jefe que dirija la 
instrucción del expediente suspenderá 
la tramitación de la reclamación prin
cipal hasta que resulte terminado el 
incidente.

Art. 114. En todos los demás casos 
se tramitarán los incidentes ál mismo 
tiempo que el asunto principal y por 
separado del mismo en expediente que 
se relacionará sumariamente con aquél 
y en el que se pondrá por cabeza el es
crito en que se haya provocado la cues
tión y la copia del fallo que lo admita, 
si no se hubiera dictado en el mismo 
escrito.

Art. 115. En cualquiera de los ca
sos indicados en los dos artículos que 
preceden y cuando el incidente se sus
cite en la primera instancia, la trami
tación de los expedientes se ajustará á 
las reglas señaladas en el cap. IV, li-
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mitándose los plazos y términos á la 
mitad del tiempo en aquéllas señalado^ 
admitiéndose sólo la prueba que se 
presente ó proponga de una sola vez 
por el interesado al notificársele la pro
videncia de admisión del incidente y 
formación de pieza separada, en su 
caso.

La resolución se consultará por el 
Negociado ó la Sección en vista de las 
alegaciones y de los informes ó docu
mentos que se hayan aducido al expe
diente, sin que proceda el requerimien
to prescrito en el art. 71, ni los trámi
tes señalados en los artículos 72 al 76, 
practicándose tan sólo las diligencias á 
que se refieren los artículos 77 al 79 y 
se dictará el fallo definitivo por el Jefe 
que deba resolver el expediente princi
pal en el plazo de ocho días, contados 
desde la fecha en que se le haya pro
puesto la resolución.

En la tramitación de los incidentes 
no se admitirá prueba alguna que ha
ya de practicarse en las islas Canarias 
ó en las provincias de Ultramar, sino 
cuando ésta hubiera también de tener 
lugar con motivo de la cuestión princi
pal que se ventile en el expediente.

De la resolución que termine un in
cidente se pondrá por el Negociado co
rrespondiente copia en el expediente 
principal, proponiendo lo que proceda 
con arreglo á ella; si fuera favorable á 
las pretensiones del interesado, segui
rá su curso el expediente que hubiese 
estado interrumpido.

Art. 116 Las resoluciones que se 
dicten en los incidentes suscitados en 
la primera instancia y cuando el asun
to principal fuera por su cuantía de los 
que admitan apelación ante los Centros 
generales ó ante el Ministerio, podrán 
también ser apelados en el plazo im
prorrogable de diez días ante la auto
ridad competente para conocer del re
ferido asunto principal, únicamente 
cuando el incidente verse sobre la per
sonalidad de los reclamantes ó sobre la 
validez del procedimiento.

En otro caso las resoluciones que 
dicten sobre cualquier cuestión inciden
tal el Delegado de Hacienda ó las Jun
tas que tengan facultades para resolver 
en primera instancia, causarán estado 
y sólo podrán examinarse por la oficina 
que entienda con motivo de la apela
ción del asunto principal, si el apelan
te la suscitase interponiendo recurso de 
queja ó la reprodujese al impugnar la 
resolución en primera instancia recaída 
en dicha cuestión principal.

En los asuntos que por su cuantía 
deban resolverse en única instancia, la 
resolución de los incidentes causará es- 
^^do, y contra ella no cabrá recurso al
guno administrativo.

Art. 117. La tramitación de las 
apelaciones en los incidentes señala
dos en el párrafo primero del artículo 
precedente se ajustará á lo dispuesto 
para el procedimiento en segunda ins

tancia en el cap. V, reduciéndose los 
plazos para el extracto y la resolución 
á ocho días respectivamente y para la 
consulta á la mitad del tiempo señalado 
en el art. 40, sin admitirse más prue“ 
has que las que acompañen al recurso 
de alzada y dictándose la resolución de
finitiva por el Director general ó por 
el Ministro dentro del plazo fijadoenel 
artículo 100.

Art. 118. Cuando el incidente se 
suscite en la segunda instancia, se tra
mitará con suspensión de la cuestión 
principal, teniéndose presente lo pre
ceptuado en el art. 115 respecto de las 
pruebas que puedan admitirse y plazos 
de sustanciación y resolución.

El fallo que se dicte por el Director 
ó Ministro, en su caso, causará estado 
en la vía administrativa y se ejecutará 
dentro de tercero día si fuese favora
ble á la pretensión del reclamante, si
guiendo en otro caso su curso el .expe
diente según proceda.

Art. 119. Cuando la Administra
ción tenga noticia del fallecimiento del 
interesado que haya promovido el ex
pediente, acordará suspender la sustan
ciación del mismo, anunciándolo en el 
Boletín oficial de la provincia del úl
timo domicilio conocido del reclaman
te, llamando á los interesados ó causa- 
habientes para que puedan comparecer 
en el expediente, dentro de un plazo 
que no excederá de seis meses, á soste
ner los derechos de su causante, ad
virtiéndoles que transcurrido dicho 
plazo sin utilizarlo caducaiú la recla
mación y se dará por terminado el ex
pediente en los términos marcados en 
el artículo 10 de este reglamento.

Si al fallecer el promovedor del ex
pediente se hubiese personado en él 
otro interesado con el carácter de coad
yuvante ó copartícipe de los derechos 
de aquél, no se suspenderá la tramita
ción, limitándosela Administración á 
llamar á los causa-habientes del falle
cido, si no fueran los ya personados.

Cuando falleciere otro interesado en 
el expediente que contraríelas preten
siones del promovedor del mismo, la 
Administración se limitará á llamar á 
los causa- habientes del finado por me
dio del Boletín oficial, sin suspender 
la tramitación salvo en aquellos casos 
en los que, por hallarse propuesta una 
prueba importante, ó por cualquiera 
otra razón atendible, convenga suspen
der el procedimiento.

En ese caso, la suspensión sólo po
drá ser por un plazo que no exceda de 
un més, si el fallecido hubiera tenido 
su domicilio último dentro deja pro
vincia en que se siga el expediente, ni 
de dos, si lo hubiera tenido fuera de 
ella.

Los plazos en que estuviera suspen
sa la tramitación de los expedientes 
por los motivos señalados en este ar
tículo, no se contarán para los efectos 
de la terminación de aquéllos en el pla
zo señalado en el art. 10.

Art. 120. Las cuestiones de perso
nalidad á que diera lugar el falleci
miento de los interesados y la presen
tación de sus herederos ó causa-habien
tes, se ventilarán por los trámites de
terminados en este capítulo para la 
sustanciación de los incidentes.

Art. 121. Las cuestiones inciden
tales que no tengan señalado procedi
miento especial en este reglamento, se 
tramitirán conforme á las disposiciones 
que se establecen en los artículos 113 
al 138 del mismo.

(Se continuará.)

Dirección general de Obras pú

blicas

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 20 de Febrero últi
mo, esta Dirección general ha se
ñalado el día 7 del próximo mes 
de Junio, á la una de la tarde, pa
ra la adjudicación en pública su
basta de acopios para conservación 
en 1889 á 90 de la carretera de 
Logroño á Cabaña de Virtus, pro
vincia de Logroño, cuyo presu
puesto es de 12.075 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de 
Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de 
la fecha hasta el 2 de Junio próxi
mo, y en las Secciones de Fomento 
de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase 11.”', arreglán
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 130 
pesetas en metálico, ó en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1890.— 
El Director general, Sagasta.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de., según 
cédula personal núm.... , enterado 
del anuncio publicado con fecha... 
de....  último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de acopios para conser
vación en 1889 á 90 de la carre
tera de Logroño á Cabaña de Vir
tus, provincia de Logroño, se com
promete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con 
extricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de......

(Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

GOBIERNO CIVIL.

Don José María Pérez Caballero, 
Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber; Que por D. Leo- 
degario Pagazartundúa y Briones, 
vecino de Abanto y Ciérbana y 
mayor de edad, se ha presentado á 
mi autoridad, á las diez menos diez 
minutos de la mañana del día de 
la fecha, una solicitud de registro 
de cincuenta pertenencias de-mine
ral de plomo y otros metales con 
el nombre de Román, sitas en tér
mino de Mansilla, paraje que lla
man Tibazuelos, lindante al N. con 
fuente de Cabaña labrada y cerro 
de Pedro Bernáldez, al E. con ce
rro de Tibazuelos, al S. con era de 
Rebollar y al O. con colladillo de 
Bustillo, cuya designación ha veri
ficado en la siguiente forma:

Se tendrá por punto de partida 
una estaca sita en el cerro de Ti
bazuelos, determinado por dos vi
suales, una al pico de Urbión, S. 
183°, y otra al cerro de Cascaritas 
de Gatón, O. 60° 30‘ N.; desde di
cho punto se se medirán 50 metros 
en dirección S. 21° E., y se colo
cará la 1.” estaca; de ésta 200 me
tros al E. 21° N., la 2.”; de ésta 
300 metros al S. 21° E., la 3."; de 
ésta 800 metros al O. 21° S., la 
4.”; de ésta 1000 metros al N. 21 
O., la 5.”; de ésta 800 metros al 
E. 21° N., la 6.”; de ésta 150 me
tros al S. 21° E., la 7.“; de ésta 
300 metros al O. 21° S., la 8?; de 
ésta 250 metros al S. 21° E., la 
9.”; de ésta 500 metros al O. 21 
S., la 10; de ésta 450 metros al S. 
21° E., la 11; de ésta 250 metros 
al E. 21° N., la 12; de ésta 300
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metros al N. 21° O., la 13; de ésta 
150 metros al E. 21° N., la 14; de 
ésta 150 metros al S. 21° E., la 
15j y de ésta con 100 metros al 
B. 21° N. se encontrará la 1.”', y 
quedará cerrado el perímetro de 
las cincuenta pertenencias solicita
das.

Y habiéndose admitido por de
creto de este día, salvo mejor de
recho, la expresada solicitud de 
registro, he dispuesto se anuncie al 
público, como por el presente eje
cuto, para que los que se conside
ren con derecho á reclamar contra 
ella lo verifiquen en este Globierno 
civil, por escrito y en la forma de
bida, dentro del plazo de sesenta 
días que para este efecto se fija en 
la ley y reglamento de Minas.

Logroño 3 de Mayo de 1890. 
■—J. M. Pérez Caballero.

SECRETARÍA

de Burgos

Por el limo. Sr. Director gene
ral de los Registros civil y de la 
propidad y del Notariado, se ha 
comunicado al limo. Sr. Pre&idente 
de esta Audiencia, con fecha 24 de 
Abril último, la orden que sigue:

“limo. Sr.: En 30 de Abril de 
1889, dirigió el Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento al de Gracia y Jus
ticia la Real orden siguiente:

“Excmo. Sr.: Enterada S. M. la 
Reina Regente, en nombre de su 
Augusto Hijo Don Alfonso NIII 
(Q. D. G.), del estado en que se 
hallan en la Dirección general del 
Instituto geográfico y estadístico 
los trabajos relativos á la estadís
tica del movimiento de la población 
de España correspondiente al pe
ríodo de 1878-85, y teniendo pre
sente lo dispuesto en la ley fecha 
18 de Junio de 1887, dictada para 
el estudio de la población, en cuyo 
artículo 5.° se impone á los Jueces 
municipales el deber de facilitar á 
este Ministerio, por conducto de la 
expresada Dirección general, los 
datos que les sean pedidos para 
formar la citada estadística, ha teni
do á bien disponer:

“Primero. Que sin pérdida de 
tiempo se proceda á reclamar á to
dos los Juzgados municipales de 
la Península é islas adyacentes, 
extractos individuales, circunstan
ciados, de cuantas actas de. naci
mientos, matrimonios y defuncio
nes inscribieran en sus libros du
rante los años 1886, 87 y 88; y

“Segundo. Que á fin. de que 
todos los Juzgados municipales 
evacúen este servicio con la debida 
diligencia, aunque por él no hayan 
de recibir retribución alguna á 
causa de las economías introduci
das en los presupuestos generales 
del Estado, se signifique al Minis

terio de Gracia y Justicia la nece
sidad de que, al circular á los pro
pios Juzgados las órdenes á que se 
refiere el mencionado art. 5.° de la 
ley anteriormente citada, les haga 
entender la obligación en que están 
de suministrar los datos de que se 
trata á los Jefes de Trabajos esta
dísticos de las provincias, tan lue
go como para estos funcionarios les 
sean solicitados.

“Y para que tenga cumplimiento 
en todas sus partes, el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la 
Reina Regente, se ha servido dis
poner que se comunique á V. S. I. 
la anterior Real orden, para que á 
su vez la circule á los Jueces de 
primera instancia de territorio de 
esa Audiencia y estos funcionarios 
á los Jueces municipales de su res
pectivo partido judicial.„

Cuya orden, por disposición del 
limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia, se publica en el presente 
Boletín oficial para conocimiento 
de los Jueces de primera instancia 
de los partidos de la provincia y 
municipales de los pueblos á que 
el mismo corresponde, para el más 
exacto y puntual cumplimtenio de 
lo que en ella se interesa.

Burgos 3 de Mayo de 1890.— 
José María Llinás de Andréu.

Sección Judicial.

Licenciado Ladislao Ruiz Eguíluz, 
Secretario del Juzgado de pri
mera instancia de esta villa de 
Haro,
Certifico: que en el juicio ejecu

tivo que en este Juzgado se sigue 
á instancia del Procurador del mis
mo D. Romualdo Gibaja y Vega, 
en concepto de apoderado de don 
Dionisio Sánchez y Villanueva, 
del comercio de esta villa, contra 
D. Martín Quincoces y Prada, ve
cino que fué de Briones, hoy con
tra su testamentaría, sobre pago 
de pesetas, se encuentra el edicto 
original, que copiado á la letra 
dice así:

Edicto. D. José Sabas Izagui
rre é Irure, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Haro.— 
Hago saber: que el día treinta y 
uno del actual y hora de las once 
de su mañana tendrá lugar en la 
sala Audiencia de este Juzgado, 
con el veinticinco por ciento de 
rebaja, la venta en segunda y pú
blica subasta de las fincas que se 
dirán, embargadas en este ejecuti
vo á D. Martín Quincoces y Pra
da, vecino que fué de Briones, 
para con su producto hacer pago 
á D. Dionisio Sánchez y Villanue
va de la cantidad de trece mil cien 
pesetas que de principal le adeuda, 
réditos y costas bajo el precio y 
condiciones siguientes:

275 61

472 50

210 »

506 25

Eiiícafi eií Jurisdicción de Jiriones

Pts. Cts.

1 .* Una viña al término 
de Fuente Juanes, de diez 
obreros y medio, en cuarenta 
y una áreas y veintiséis cen- 
tiáreas: linda Norte, río; Sur, 
camino; Este, Andrés Nan- 
clares, y OesteSantiago Ruiz. 
Sale á la venta por

2 .“^ Otra en Baréta, de 
veintiún obreros, en ochenta 
y cuatro áreas: linda Norte, 
camino; Este, D. Juan An
tonio Campo; Sur, camino, y 
Oeste, D. Sinforiano Gil. 
Sale á la venta por

3 .“ Otra de ocho obre
ros, en treinta y dos áreas, 
en el mismo término que la 
anterior: linda Norte, Miguel 
Gómez; Sur, camino; Este, 
Gregorio Pefíafiel, y Oeste, 
Benito Herreros. Sale á la 
venta por

4 .“" Otra en el Corral de 
las Vacas, de quince obreros, 
en sesenta áraas: linda Nor
te, Alvaro López; Sur, río; 
Este, Cayetano Suso, y Oes
te, D. José Quincoces. Sale 
á la venta por

5 ." Otra en el Robre, de 
seis obreros, en veinticuatro 
áreas: linda Norte, un veci
no de San Asensio; Sur y 
Este, senda y camino, y Oes
te, Santiago Castrejana. Sale 
á la venta por

6 .* Otra en Baréta, de 
diez y seis obreros, en sesen
ta y cuatro áreas: linda Nor
te, Melitón Herreros, Sur, 
Matías Suso; Este, senda y 
Oeste, Benito Herreros. Sale 
á la venta por

7 .“ Otra en el Corral del 
Sordo, de treinta y cuatro 
obreros y ciento cuarenta y 
tres cepas, en una superficie 
de una hectárea, cuarenta y 
nueve áreas y nueve centiá- 
reas: linda Norte, caba; Sur, 
senda; Este, D. Eladio Quin
coces, y Oeste, Tomás Gallo. 
Sale á la venta por

8 .“ Otra en el Corral de 
Amarita, de treinta y un 
obreros, en una hectárea y 
veinte y cuatro áreas: linda 
Norte, D. Claudio Quinco
ces; Sur, D.“ Martina Gó
mez, Este, I). Manuel Lo
zano, y Oeste camino. Sale á 
la venta por

Condiciones.

1 .^ Para tomar parte en la su
basta será necesario consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de la tasa
ción.

225 «

420 »

1310 75

813 75

2 .“ No será admitida postura 
que no cubra las dos terceras par
tes del avalúo.

3 .“ Las fincas relacionadas sa
len á la venta sin poner de mani
fiesto los títulos de propiedad en 
la Escribanía del Actuario autori
zante, por no haberlos exhibido los 
causahabientes del Sr. Quincoces, 
y también por que, en este caso, 
no son necesarios, toda vez que de 
las certificaciones expedidas por 
el Sr. Registrador de la Propie
dad de este partido obrantes en 
autos, consta que las ocho fincas 
están inscriptas á favor del deudor.

4 , Que en su consecuencia, y 
de conformidad con el artículo mil 
cuatrocientos noventa y seis de la 
ley de Enjuiciamiento civil, no se 
admitirá después de la subasta re
clamación alguna á los rematantes 
por insuficiencia ó defectos de los 
títulos.

5 . Las ocho fincas aparecen 
gravadas con segundas hipotecas á 
favor de D. Isidro Ruiz Ochoa y 
D. Tomás Díaz Herreros, vecinos 
de Briones, en unión de otras cinco 
que se vendieron en la primera su
basta, por la cantidad de dos mil 
quinientas pesetas’de capital y ré
ditos á razón de un ocho por 100 
anual según se detallan en la cer
tificación de expresado Sr. Regis
trador; pero que si el precio que 
alcancen en el remate fuera insufi
ciente á cubrir las hipotecas pos
teriores á la del ejecutante, serán 
canceladas en la forma que proce
da con arreglo al artículo mil qui
nientos diecinueve de recorda
da ley.

Quien quisiera hacer postura á 
dichas fincas acuda al lugar, día y 
hora señalados, donde tendrá lugar 
la subasta y serán adjudicadas al 
mejor postor.—Dado en Haro á 
tres de Mayo de mil ochocientos 
noventa.—J. Sabas Izaguirre.— 
Antemí,Licenciado,Ladislao Ruiz 
Eguíluz.

Es conforme con su original 
obrante en el expediente de su re
ferencia al que me remito; y para 
que conste y se inserte en el Bo
letín OFICIAL de esta provincia de 
Logroño, pongo el presente que fir
mo en Haro á tres de Mayo de mil 
ochocientos noventa. — Ante mí. 
Licenciado, Ladislao Ruiz Eguíluz.

---------- -----------------

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DB 

LOGROÑO.

Año de 1S90. Mes de Abril.

3.“ SEMANA.

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en las 
obras realizadas en la albóndiga 
de esta ciudad, ejecutados por 
administración bajo la dirección 
del señor Arquitecto municipal,
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según cuenta aprobada por el 
excelentísimo Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada el 
día 19 del actual, que se publi
ca en el Boletín oficial en cum
plimiento de lo que prescribe el 
art. 166 de la ley Municipal vi
gente.

Pesetas. Cénts.

Por 3‘50 jornales á Manuel del
Amo, á 2‘75 pesetas.

Por 6 id. á Marcelino del Río, á
1‘75 id.

Por id. á Juan Medel, á id.
Por 3 id. á Esteban Duran, áíd. 
Por 8 cargas de yeso, á 0‘75 id. 
Por 21 sacos de cal hidráulica, 

á 3‘50 id.

9 62

10 50
10 50

5 25
6 r

73 50

Total 115 37
Importa esta nota la cantidad de 

ciento quince pesetas treinta y siete 
céntimos.

Logroño 26 de Abril de 1890. 
—El Contador, Gregorio España. 
—V." B.”—El Alcalde, José Ro
dríguez Paterna.

El día 15 de Mayo actual y hora de 
las once á doce de su manana, tendía 
lugar en la casa de Ayuntamiento de 
esta villa, la subasta de los derechos 
de las especies en conjunto de consu
mos, cereales y sal de esta localidad, 
con venta libre comprendidas en la 
tarifa vigente y en la de alcoholes, 
para el año económico de 1890 á 91, 
con sujeción á la tarifa que se inserta 
en el expediente, pliego de condiciones 
obrantes en la Secretaría del Ayunta
miento y reglas del reglamento. El 
importe de los derechos y recargos con 
el 3 por 100 de cobranza es en total 
2.219 pesetas 50 céntimos. Se advierte 
que después de cubierta dicha canti
dad se admitirán pujas á la llana y 
para hacer postura será indispensable 
depositar previamente el 2 por 100 de 
mencionado total como garantía y la 
fianza que ha de prestar el rematante 
será con arreglo al reglamento, no ex
cediendo de la cuarta parte del precio 
anual porque se adjudique el arriendo.

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio cumpliendo con el ar
tículo 49 del reglamento vigente.

Villanueva de Cameros 4 de Mayo 
de 1890.—El Alcalde, Ramón Pérez.

Don Cipriano Villar Ranedo, Alcalde 
constitucional de esta villa deVi- 
llarta Quintana,
Hago saber: Que constituida la cor

poración en Junta con igual número 
de contribuyentes asociados según pre
viene el art. 39 del reglamento vigen
te, ha optado por el arriendo de los 
derechos de consumos con venta libre 
para hacer efectivo el encabezamiento 
señalado por la Hacienda durante el 

año económico de 1890-91, acordando 
se anuncie la subasta según lo verifico 
convocando licitadores para el remate, 
el cual tendrá lugar en esta casa con
sistorial ante la respectiva comisión 
del Ayuntamiento el día once del pre
sente mes de diez á doce de su ma
ñana.

Las especies sujetas al impuesto, 
objeto de la subasta y comprendidas 
en la tarifa vigente, se consignan en el 
pliego de condiciones formulado al 
efecto, el cual se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
al que habrán de sujetarse los licita
dores.

El importe del cupo y recargo muni
cipal asciende á 2,254 pesetas 50 cén
timos, advirtiendo que después de cu
bierto el cupo y recargos expresados 
continuará la licitación admitiendo pu
jas á la llana; en el bien entendido 
que, para admitir proposiciones, se ne
cesita que cada interesado constituya 
en depósito el 2 por 100 de la cantidad 
mencionada, como garantía, á los efec
tos del art. 49 del reglamento, cuyo 
importe será devuelto terminado el 
acto, á aquellos cuyas proposiciones 
fueren desechadas.

Aquel á quien se adjudique la su
basta quedará obligado á prestar fian
za que garantice el cumplimiento de 
este contrato, no excediendo de la 
cuarta] parte del importe del arriendo 
ó en la forma que se expresa en el 
pliego de condiciones.

Lo que en cumplimiento á lo man
dado en el art. 49 de referido regla
mento, se hace público para conoci
miento de las personas á quienes pue
da interesar.

Villarta Quintana 1." de Mayo de 
1890.—Cipriano Villar.—Por su man
dado, Manuel Alcalde, Secretario.

Don Pedro Hernáez y Martínez, Al
calde presidente del Ayuntamiento 
de esta villa de Sotés,

Hago saber: Que por acuerdo de la 
corporación municipal que tengo el 
honor de presidir, el día 12 del actual 
y hora de las diez de su mañana, ten
drá lugar la subasta del impuesto de 
consumos á venta libre para el próxi
mo ejercicio de 1890-91, bajo el tipo 
de 2.547 pesetas 73 céntimos.

La subasta se celebrará en la casa 
consistorial bajo mi presidencia ó la 
del Concejal en quien delegue al efec
to; no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de tasación por todos los 
ramos reunidos, adjudicándose el re
mate al mejor licitador.

El pliego de condiciones y tarifa de 
especies á cobrar, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento todos los días no feriados para 
cuantos deseen examinarlo é interesar
se en dicho remate.

Sotés 2 de Mayo de 1890.—Pedro 
Hernáez.

de lo de Lomño. n

Licenciado D. Simeón Yerro y Muntión, Secretario de la Audiencia de 
lo criminal de Logroño.

Certifico: que en las causas procedentes del Juzgado de instrucción 
de Arnedo que han de verse en el próximo cuatrimestre ante el tribunal 
del Jurado, en esta capital, se han señalado los días: el 17 de Junio 
próximo, para la seguida contra Antonino Marco, por robo, y el 18 del 
mismo mes, para la seguida contra Emeterio y Eustaquio Arnedo, por 
homicidio frustrado; y celebrado el correspondiente sorteo, han sido de
signados por la suerte, como jurados y supernumerarios, los señores que 
á continuación se expresan:

NOMBRES DE LOS JURADOS DOMICILIO

Cabezas de familia

D. Juan Merino Alcalde 
Doroteo Calvo Santaolalla 
Emeterio Sáenz Bretón 
Guillermo Martínez Martínez 
José Sáenz Ezquerro 
Francisco Calvo Ortigosa 
José Lujo Sáenz 
Casimiro Gil Benito 
Celestino Sáinz Eguizabal 
Pedro Pinillos Gutiérrez 
Santiago Escalona Expósito 
Hermenegildo Espinosa Ordóñez 
Martín Fustes Ortega 
Eusebio Martínez Ochoa 
Miguel Jiménez Galdeano 
Victoriano Sáenz Galilea 
Rufino Ruiz Ruiz 
Antonio Martínez Ochoa 
Pascasio Sáenz Adán 
Pío Santaolalla Santaolalla

Carbonera 
Arnedillo 
Tudelilla 
Robres 
Pipaona 
Santa Eulalia 
Tudelilla 
Arnedillo 
Bergasa 
Corera 
Quel
Villar de Arnedo 
Bergasillas 
Navalsaz 
Arnedo 
Robres
Préjano 
Garranzo 
Herce 
Munilla

Capacidades

D. Salvador Oñate Herce 
Esteban Fernández Pascual 
Santiago Ruiz de la Torre
Pedro Lasan ta Escalona 
Marcelino Soldevilla Díaz 
Felipe Moreno Calahorra
A ndrés Solana Pozo 
Doroteo Fernández Fernández 
Facundo Torre Vizmano 
Manuel Oñate Soldevilla 
Manuel Herce y Rada 
Agustín Armarza Carrascoso 
Eleuterio Pozo Calleja 
Alvaro Navarrete de la Riva 
Rufino Gil Carrillo 
Joaquín Cámara Cuesta

Supernumerarios cabezas de familia

D. Prudencio Calleja Borgue
Vicente Castilla González 
Román Maguregui Nájera 
Tomás Ruiz Aguirre Merino

Captacidades

D. Pedro Jesús Jiménez Iñiguez 
Agustín Mata Oriburú

Quel 
Enciso 
Arnedo 
Quel 
Id. 
Id.

Arnedillo
Enciso

Id.
Quel 
Id.

Enciso
Arnedillo
Enciso 
Corera 
Enciso

Logroño
Id.
Id.
Id.

Logroño 
Id.

Y á fin de que se inserte en el Boletín oficial de la provincia eñ cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 48 de la ley del Jurado, expido 
la presente que firmo en Logroño á veintiuno de Abril de mil ochocien
tos noventa.—Licdo. Simeón Yerro.—V? B.*’.—El Presidente acciden
tal, Peñalba.
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